
FORMUI"ARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.

SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS I'¡lUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERT¡FICADO

t4/0612077
ROL S,t,¡

1438-25

\-, NOIA] r.gúi l.tñC).ñkuto l. d€ l¿ Ley N¡ 20 393 s.rún ¡di.úb 17. de l¡ tGUc

NOTAS

D RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡citud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente a¡ exped¡ente N'10188 de la fecha OSlO4l2Ol7

C) Los antecedentes exig¡dos en el titulo I artículo 2'de la Ley N'20.898.

O) La exención de pago de derechos mun¡cipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la
vivienda existente con una superficie de 7S,56MZ ubicada en VOLCAN ANTUCO N'O1S9l
LOTE N" ............,.... Manzana ........,...,,... localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividualización del lnteresado
NoMBnE o RAZóN soctAl det pRoptETAR|o .. R.U.T.

MARIA ELENA REYES ESTRADA 4.602.826-0
REPRESET{TANTE IEGAL del PRO PIETARIO R.U.T.

3, -lnd¡v¡dual¡zación del A u¡tecto o Profes¡onal competente

LM
1.

REVISOR

KMA/CCL

MARCETO BERNIER R HTER

vtsros:

RESUEIVO:

NoMBRE o RAzÓN SoctAL oE LA EMpREsA (cuando corregpondá)
.R.U.T.

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CH ILE 71.633.300-0
EStONAt-NOMERE DEL PROF COMPETENfE PROFESION R.U.T.

TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO

I

1 _ cuálquier diferencia del presente proyecto con lá realidad, provocará la anulac¡ón del presente permi50

2.- No se efectuó vi5ita ¿ terreno.

3'- E¡ presente ceñificado de Regularización aprueba PERMlso y REcEPcloN SIMULIANEA en 22,86 mts2 en primer p¡so. completañdo un total
de 75,56 mts2 dest¡no vivienda.

4 - construcc¡óñ acogidá al D F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acoBida cualquier tipo de uso
relacionado con el expend¡o y/o venta de bebidas a¡cohó¡icas y todos aque¡los usos e impide dar que se mencionan en el Art. 182 de la Ley
Generál de Urbanismo y Construcción.

5.- CARPETA t,l ¿ del 2017

DIRECTO R DE OBRAS MUNICIPATES

DIRECCION OE OBRAS .I. MUt,¡ICIPALIDAD DE :

TEMUCO

E URBANo

940

C ilr

t7 .042.644-4

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


